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	I. Objetivos de la Asignatura: 

	 

El objeto de esta asignatura es, en general, el estudio de la actividad financiera del Estado, en su aspecto jurídico. Abarca la administración financiera del Sector Público, tanto nacional como provincial y municipal -con especial hincapié en el sistema presupuestario-, los sistemas de control, las normas tributarias y las aduaneras.

 

En un contexto en el cual el Sector Público tiene especial relevancia, es necesario que el futuro abogado (y aun el estudiante que, por las razones que fueren, no alcanzare a finalizar su carrera de grado) conozca los aspectos relevantes de aquella función pública.

 

Es que la actividad financiera del Estado afecta sin excepciones a la totalidad de la población que lo compone, ya fuere por la vía indirecta de las decisiones presupuestarias y de política económica (cuya incidencia en la actividad de los particulares es innegable), ya por la directa en el ejercicio de la actividad recaudadora.

 

En consecuencia, los conocimientos adquiridos le serán de utilidad al estudiante, tanto en el eventual ejercicio de la actividad pública (fuera en el desempeño de cargos políticos como en el rol de funcionario) como por en el ejercicio independiente de la profesión, en su rol de asesor de los particulares, en su carácter de sujetos pasivos de la actividad financiera y tributaria estatal.

 

Se pretende que el alumno, al finalizar la asignatura: 

Sea capaz de identificar la actividad financiera del Estado, en sus tres niveles (nacional, provincial y municipal) y de encuadrar jurídicamente los actos que la conforman. 

Cuente con el conocimiento jurídico básico que le permita su inserción en el sector público, en cualquiera de sus niveles, en lo que respecta a su actividad financiera.

 

 

Conozca la existencia y alcance –en general- de los principales tributos vigentes nacionales, provinciales y municipales y las normas adjetivas aplicables a la relación Fisco-contribuyente.

Sea capaz de analizar críticamente los principales tributos, tanto desde el punto de vista técnico-jurídico como axiológico y, principalmente, en relación al valor justicia.

Conozca la existencia y alcance –en general- de las normas aduaneras básicas.

 

 

	II. Contenidos Mínimos:

	 

Política económica, Concepto. Relaciones con la economía política. Principios de la economía política. Desarrollo económico  argentino contemporáneo. Intervención del estado. Empresas Publicas. Actividad financiera del Estado. Gasto, ingreso y crédito publico. El presupuesto nacional.

El derecho tributario. Concepto de sistema tributario. Caracteres. Formas de tributo y su clasificación. Efectos económicos de los impuestos. Hecho imponible. Sujetos activos y pasivos. Procedimientos de determinación. Proceso Contencioso – Administrativo. Análisis de los principales tributos creados por la legislación argentina.

Derecho aduanero. Código aduanero. Procedimiento Tributario y aduanero.

 

 

	III. Contenido Analítico:

	 

PRIMERA PARTE

FINANZAS PÚBLICAS – DERECHO FINANCIERO 
 

BOLILLA 1

CONCEPTO DE FINANZAS PÚBLICAS

El Estado. Fines y funciones del mismo. Necesidades públicas y servicios públicos. Actividad financiera del Estado.

El fenómeno financiero. Evolución histórica. Las distintas escuelas financieras. Finanzas liberales, intervencionistas y sociales.

Contenido de las ciencias de las Finanzas. Economía financiera. Derecho financiero. Administración financiera. Relaciones con otras ciencias.

 

BOLILLA 2

RECURSOS PÚBLICOS. GASTO PÚBLICO. PRESUPUESTO PÚBLICO

Concepto de recursos públicos. Evolución histórica. Clasificación: ordinarios y extraordinarios; originarios, derivados, provenientes de liberalidades, provenientes de empresas estatales, emisión de moneda.

Concepto de gasto público. Reparto del gasto público. Clasificación. Criterio administrativo y criterio económico. Utilización del gasto público. Efectos económicos del gasto público. Límites del gasto público.

Presupuesto público. Concepto. Naturaleza jurídica. Clases de presupuesto. Sistema presupuestario y proceso presupuestario.

 

BOLILLA 3

RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL

Ley 24.156 de Administración Financiera del Sector Público Nacional. Objeto. Ámbito de aplicación. Sistemas que integran la Administración Financiera del SPN.

Sistema Presupuestario. Principios presupuestarios: unidad, universalidad, especialidad, no afectación de recursos, anualidad y equilibrio. Órganos. Normas. Procedimientos. Etapas de la dinámica presupuestaria: Lineamientos generales; preparación y elaboración; tratamiento parlamentario; sanción y promulgación; reconducción. Estructura del presupuesto. Ejecución presupuestaria: Etapas: compromiso o afectación, liquidación, imputación o devengamiento, libramiento y pago. Cierre de cuentas. Evaluación presupuestaria.

Sistema de Crédito Público. Concepto de crédito público. Formas de endeudamiento. Clasificación de la deuda pública. Limitaciones al endeudamiento. Servicio de la deuda pública. Órganos del sistema: órgano rector del sistema de Crédito Público y órgano coordinador de los sistemas de administración financiera. Facultades.

Sistema de tesorería. Objeto. Órganos, normas  y  procedimientos. Letras de Tesorería. 

Sistema de contabilidad gubernamental. Objeto. Principios,  órganos,  normas  y procedimientos técnicos. Características. 

 

BOLILLA 4

SISTEMAS DE CONTROL Y RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO NACIONAL

El control del sector público. Concepto. Distintos sistemas: parlamentario, administrativo, jurisdiccional y político.

El control presupuestario en la Argentina. Régimen de la Ley 24.156. Control interno: órgano; funciones; competencia. Control externo: órgano; funciones; competencia. Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas: integración; funciones.

Régimen de responsabilidad de funcionarios públicos. Régimen de las Leyes 24.156 y 25.917.

 

BOLILLA 5

NORMAS DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA EN LA PROVINCIA DEL CHUBUT Y MUNICIPIOS

El régimen presupuestario en la Provincia del Chubut y en sus Municipios. Normas constitucionales y legales.

El control presupuestario en la provincia del Chubut y en sus Municipios. Tribunales de Cuentas. Organización y funciones.

Régimen de responsabilidad de funcionarios públicos en la provincia del Chubut. Normas constitucionales. Cartas Orgánicas Municipales. Juicio de cuentas. Juicio de responsabilidad. Juicio de residencia.

 

SEGUNDA PARTE

TRIBUTOS Y DERECHO TRIBUTARIO 

BOLILLA 6

DERECHO TRIBUTARIO

Derecho Tributario. Objeto. Relaciones con otras ramas del Derecho y con otras disciplinas. Autonomía del Derecho Tributario.

Tributación. Concepto de tributos. La parafiscalidad. Clasificación de los tributos: vinculados y no vinculados; impuestos, tasas y contribuciones.

Impuesto: Concepto. Clasificación. Efecto económico.

Tasa: Concepto. Diferencia con otros tributos, con las tarifas y con los precios públicos. Carácter obligatorio del servicio. Graduación del monto.

Contribuciones especiales. Concepto de contribución de mejoras. El peaje. Contribuciones parafiscales. 

Hecho imponible. El hecho imponible en cada especie de tributos.
 

BOLILLA 7

NORMA JURÍDICA TRIBUTARIA

Caracteres. Fuentes. 

Vigencia espacial de las normas tributarias. Cuestiones generales. Criterios o momentos de vinculación. Doble imposición internacional. Modos de corregirla: métodos unilaterales; acuerdos internacionales. Organismos supranacionales.

Vigencia temporal de las normas tributarias. Retroactividad. Alcances y limitaciones.

Interpretación de las normas tributarias. Metodos generales de interpretación. Su aplicación al derecho tributario. Interpretación restrictiva y extensiva. Metodos específicos: integración funcional y el método de la realidad económica. La analogía.

 

BOLILLA 8

DERECHO TRIBUTARIO CONSTITUCIONAL

Poder de imperio y poder tributario. Concepto.

Garantías y limitaciones constitucionales al poder tributario: Principios de legalidad, igualdad, proporcionalidad, equidad, no confiscatoriedad, razonabilidad.

Distribución de poderes tributarios en la Constitución Nacional. Poder originario y derivado. 

Poder tributario municipal: concepto; original o delegado; superposición con impuestos provinciales. La situación en la Provincia del Chubut. Reparto del poder tributario en la Constitución Provincial. Delegación Constitucional o Legal. Constitución Provincial y Ley de Corporaciones Municipales 3098.

La prescripción en los códigos fiscales provinciales y municipales.

Doble imposición interna. Modos de corregirla. Convenio Multilateral.

El federalismo fiscal argentino. Visión histórica de la relación fiscal Nación-Provincias. Los Pactos Fiscales. Ley de Coparticipación Federal de Impuestos. Comisión Federal de Impuestos.

 

BOLILLA 9

DERECHO TRIBUTARIO MATERIAL 

Relación jurídica tributaria. La relación tributaria principal en la doctrina. Concepto, naturaleza y elementos. La causa de la obligación tributaria. 

 

Sujetos de la obligación tributaria. La capacidad jurídico tributaria. Clasificación de los sujetos pasivos: contribuyentes, responsables solidarios y sustitutos. Percepción en la fuente. Agentes de retención, percepción e información. La solidaridad tributaria y el derecho de resarcimiento. El domicilio en el derecho tributario. 

 

El hecho imponible, concepto y estructura. Sus distintos aspectos: material, personal, espacial y temporal. Elemento cuantificante de la obligación. Hecho imponible; clasificación: simples y complejos, instantáneos y de ejercicio. Base imponible. Alícuotas.

 

Exención, exclusión deducción y desgravación. Exenciones: subjetivas y objetivas. Beneficios tributarios. Privilegios del crédito tributario.

 

Extinción de la obligación tributaria. Modos: pago, compensación, confusión, novación, renuncia del acreedor o remisión. Intransabilidad de las obligaciones tributarias. Prescripción de los poderes y acciones del fisco y de las obligaciones tributarias. Plazos. Interrupción y suspensión de la prescripción y renuncia a la prescripción en curso o ganada.

 

BOLILLA 10

DERECHO ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO 

El derecho formal tributario. Organización fiscal nacional. Autoridades administrativas. Facultades de organización interna. Funciones y facultades de dirección y de juez administrativo. 

 

Concepto de determinación tributaria. Naturaleza jurídica de la determinación: carácter constitutivo o declarativo. Tipos de determinación según quién la practica: por el sujeto pasivo, mixta y por el sujeto activo. Naturaleza jurídica de la determinación por declaración jurada.

 

Determinación de oficio. Supuestos en que procede. Etapa instructoria, prerrogativas y limitación del fisco, vista al obligado, descargo, ofrecimiento y producción de prueba, caducidad del procedimiento, conformidad con la liquidación, resolución administrativa y sus requisitos, modificación de la determinación en contra del sujeto pasivo.

 

Determinación sobre base cierta y presuntiva. Presunciones: generales y especiales, humanas y legales, juris tantum y juris et de jure. Naturaleza jurídica de la determinación de oficio; carácter administrativo o jurisdiccional.

 

Facultades fiscalizadoras e investigatorias del fisco: auxilio de la fuerza pública, allanamiento, embargo preventivo, clausura preventiva. Los deberes formales de los contribuyentes, responsables y terceros. Deberes formales de: comparecencia, información, conservación de comprobantes, registro y anotación en libros contables, expedición y formalidades de facturas y otros documentos.

 

BOLILLA 11

DERECHO PROCESAL TRIBUTARIO

El derecho procesal tributario. Caracteres generales del proceso contencioso tributario. 

 

Sumarios. Casos en que procede.

 

Vías recursivas contra las resoluciones de la AFIP. Reclamo, recursos. Requisitos: pago espontáneo y a requerimiento. La protesta. 

 

El proceso contencioso judicial. Casos en que se habilita la competencia: multas y repetición. Competencia originaria de la Corte Suprema. Acción meramente declarativa. Recurso de revisión y apelación limitada contra las sentencias del Tribunal Fiscal de la Nación. Apelación extraordinaria y ordinaria ante la Corte Suprema. 

 

Acción y demanda de repetición. Cuestión sobre el empobrecimiento del accionante. Sujeto activo de la repetición. Principio solve et repete.

 

Juicio de ejecución fiscal: excepciones, defensa de inconstitucionalidad.

 

El Tribunal Fiscal de la Nación: constitución, competencia, amparo por mora, representación y patrocinio, procedimiento, límites de la sentencia.

 

 

BOLILLA 12

DERECHO PENAL TRIBUTARIO

El derecho penal tributario. Teorías sobre su ubicación científica: penalista, administrativista y tributarista. Naturaleza del ilícito tributario: delito y/o contravención. Potestad tributaria penal o penal tributaria de las provincias.

 

El derecho penal tributario: sus semejanzas y diferencias con el derecho penal común. Aplicación supletoria del Libro Primero del Código Penal. Tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. Evasión y elusión. 

 

Clasificación de los ilícitos tributarios en el derecho positivo nacional. Los ilícitos tributarios en la ley de procedimiento tributario: infracciones formales y materiales. Omisión de presentar la declaración jurada o de proporcionar datos. Infracción genérica a los deberes formales. Omisión de impuestos y error excusable. Defraudación fiscal genérica y específica. Presunciones de fraude y teoría de la responsabilidad objetiva. El elemento subjetivo. Jurisprudencia.

 

Los ilícitos tributarios en la ley penal tributaria: delitos tributarios, delitos relativos a los recursos de la seguridad social, delitos fiscales comunes. Extinción de la acción penal. Armonización de ambos regímenes.

 

La sanción tributaria en el orden nacional. Régimen general y leyes especiales. Intereses resarcitorios y punitorios, multas, comisos, clausuras (clases y procedimiento para su aplicación), prisión. Personalidad de la multa: aplicación a personas colectivas.

 

BOLILLA 13

SISTEMA TRIBUTARIO ARGENTINO
Noción de sistema tributario. El sistema tributario argentino. Principales Impuestos Nacionales. Impuesto a las Ganancias. Impuesto sobre los Bienes personales. Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Impuesto a las Ganancias. Sujeto. Objeto. Hecho imponible. Base imponible. Mecánica de liquidación: ganancia, ganancia neta y ganancia neta sujeta a impuesto. Exenciones. Deducciones generales y especiales admitidas. Deducciones personales. Categorías de ganancias. Alícuotas. Régimen de la sociedad conyugal. Obligaciones formales del contribuyente y demás responsables.

Impuesto sobre los Bienes personales. Sujeto. Objeto. Hecho imponible. Base imponible. Exenciones. Alícuotas. Régimen de la sociedad conyugal. Obligaciones formales del contribuyente y demás responsables.

Impuesto al Valor Agregado (IVA). Sujeto. Objeto. Hecho imponible. Base imponible. Exenciones. Alícuotas. Mecánica de liquidación: débito fiscal, crédito fiscal, saldo técnico y saldo de libre disponibilidad. Obligaciones formales del contribuyente y demás responsables.

Otros impuestos: Impuestos Internos. Impuesto a determinados premios y juegos de azar. Nociones sobre su objeto y sujetos pasivos.

Régimen Simplificado e Integrado para Pequeños Contribuyentes (“Monotributo”): Sujetos. Conceptos comprendidos (impuestos, aportes y contribuciones). Clases de contribuyentes y categorías. Opción: efectos que genera. Régimen del tributo. Categorización cuatrimestral.
 

BOLILLA 14

TRIBUTOS  PROVINCIALES Y MUNICIPALES

Código Fiscal de la Provincia del Chubut. Parte general. Reglas de Interpretación. Sujetos. Domicilio. Deberes formales. Determinación de las obligaciones fiscales. Infracciones. Pago. Procedimiento contencioso. Ejecución por apremio. 

Principales tributos provinciales. Sellos. Impuesto Inmobiliario. Impuesto Automotor. 
El Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Convenio Multilateral. Previsiones de la Ley 3098.

Principales Tributos Municipales. Inmobiliario. Automotor. Impuestos al Comercio.

 

TERCERA PARTE

DERECHO ADUANERO

BOLILLA 15

NOCIONES DE DERECHO ADUANERO.

El Servicio Aduanero. Funciones. Organización. Facultades.

Derechos de importación. Derechos de Exportación. Hecho generador. Sujeto pasivo. Exportador. Importador. Despachante de Aduana.

Exenciones y franquicias. Reintegro de impuestos.

Territorio aduanero. Areas que no integran el territorio aduanero general. Zonas Francas. Regímenes Especiales. 

Contravenciones y delitos aduaneros.

 

 

 

	IV. Bibliografía:

	 

BIBLIOGRAFIA GENERAL.

Villegas, Héctor. "Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario" (6ª ed., Ed. Depalma, Bs.As., 1997 

JARACH, Dino: “Finanzas Públicas y Derecho Tributario”, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2003.

 

 

BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA.

Por orden alfabético de autores:

ATCHABAIAN, Adolfo: “Régimen jurídico de la gestión y del control en la hacienda pública”, Ed. Depalma Buenos Aires, 1999.

GARCIA VIZCAINO, Catalina: “Derecho Tributario” (3 t.), Ed. Lexis Nexis, Buenos Aires, 2007

GIULIANI FONROUGE, Carlos M: “Derecho financiero” (2 t.), La Ley, Buenos Aires, 2004.

GÓMEZ, Teresa – FOLCO, Carlos M.: “Procedimiento tributario. Ley 11.683 – Decreto 618/97”, Ed. La Ley, 2003.

HADDAD, Jorge Enrique: “Ley penal tributaria comentada”, Ed. Depalma, 1997.

ROSATTI, Horacio: “Tratado de derecho municipal” (2 t.), Rubinzal-Culzoni, Rosario, 2006.

VILLEGAS, Héctor B.: “Manual de Finanzas Públicas”, Edit. Depalma, Buenos Aires, 2002. 

VILLEGAS, Héctor B.: "Régimen Penal Tributario Argentino". (Ed. Depalma, Bs.As., 1998)

 

 

NORMATIVA.

NORMAS NACIONALES:

Constitución Nacional

Ley de Administración Financiera N° 24.156

Ley de Responsabilidad Fiscal nº 25.917

Ley de presupuesto vigente

Ley de Procedimientos Tributarios N° 11.683 (t.o. 1998) y su Decreto Reglamentario N° 1397/79.

Decreto 618/97.

Ley Penal Tributaria N° 24.769

Ley de impuesto a las ganancias

Ley de impuesto al valor agregado

Ley de impuesto sobre los bienes personales

 

 

NORMAS PROVINCIALES:

Constitución de la Provincia del Chubut

Leyes de presupuesto vigentes (poder legislativo, poder ejecutivo y poder judicial)

Ley de administración financiera Nº 5447

Ley de responsabilidad fiscal Nº 5.257

Ley 4139

Código fiscal y decreto reglamentario

Ley 3098 (art. 105)

 

 

NORMAS MUNICIPALES:

Ordenanza Presupuestaria de la Municipalidad de Esquel

Ordenanza presupuestaria de la Municipalidad de Trevelin

Código tributario de la Municipalidad de Esquel (ordenanza nº 03/05)

Ordenanza impositiva (tarifaria) de la Municipalidad de Esquel

Proyecto de Carta Orgánica de la Ciudad de Esquel y diario de sesiones de la Convención Constituyente Municipal

 

 

NOTA: La bibliografía se deberá complementar con la lectura de los FALLOS y ARTÍCULOS DE DOCTRINA que indicará la Cátedra durante el dictado.

 

 

 

	V. Metodología de Trabajo:

	 

Clases Teóricas

Clases  teóricas Practicas

Investigación Bibliográfica

Análisis critico de Fallos Jurisprudenciales

 

 

	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura:

	 

El régimen de aprobación de la materia será en condición de alumno presencial (con coloquio final) o en condición de alumno libre, a opción del alumno.

 

A - EN CARÁCTER DE ALUMNO LIBRE:

Para rendir examen libre se deberá acreditar la condición de alumno regular en los términos del Reglamento Académico y tener las materias correlativas aprobadas del correspondiente Plan de Estudios.

El examen será oral y público, pudiendo los alumnos ser examinados en forma escrita si alguna causa lo impusiera, en cuyo caso el tiempo otorgado para el desarrollo del examen será de dos (2) horas.

El examen versará sobre  el programa analítico completo de la asignatura con bolillero y extracción de dos bolillas; el bolillero contendrá todas las bolillas del programa con excepción de las cuatro (04) inmediatas precedentes.

El alumno podrá optar por un “examen a programa abierto”, en cuyo caso desarrollará un tema a su elección mediante una exposición de entre cinco (5) y diez (10) minutos, luego de lo cual será interrogado por la mesa examinadora sobre cualquiera de los puntos restantes del programa. (art. 10, R.A.)

Para la calificación se usará la siguiente escala numérica: 1 (uno) a 3 (tres): desaprobado; 4 (cuatro) a 6 (seis): aprobado; 7 (siete): bueno; 8 (ocho): muy bueno; 9 (nueve) distinguido; 10 (diez): sobresaliente.

 

B - EN CARÁCTER DE ALUMNO PRESENCIAL CON COLOQUIO FINAL:

Los alumnos inscriptos para cursar la asignatura podrán optar por promocionarla en carácter de alumno presencial, a cuyo fin la Cátedra adopta el régimen con coloquio final, previsto en el art. 24, apartado 2, del R.A. 

Para aprobar la materia mediante coloquio final los alumnos deberán cumplir concurrentemente los siguientes tres requisitos:

 

1) Asistencia: 

Cumplir con un mínimo de setenta y cinco por ciento (75%) de asistencia a clases, en forma íntegra y efectiva. No se cumplirá en forma íntegra la asistencia cuando el alumno ingrese a la clase una vez comenzada la misma o se retire antes de su finalización. La asistencia efectiva importa la presencia real del alumno en la clase, no pudiendo la misma ser dispensada -a los efectos de la promoción mediante coloquio final- por ningún motivo, aunque éste fuera justificado.

 

2) Formación de un concepto por parte de la Cátedra:

El concepto se formará a través de la realización de un Trabajo Práctico y la realización de dos evaluaciones parciales orientativas durante el cuatrimestre.
2.a) Trabajo práctico: Los estudiantes deberán realizar y aprobar el trabajo práctico que se describe en el apartado correspondiente de estas Normas de Cátedra.

2.b) Evaluaciones parciales orientativas: Durante el cuatrimestre, se tomarán dos evaluaciones parciales orientativas. Serán en forma oral y versarán sobre los temas del programa que indicará la Cátedra. No se calificará con puntaje. Su propósito es la formación de un concepto por parte de la cátedra, así como guiar a los alumnos respecto del proceso de aprendizaje, con miras al coloquio final. Al finalizar la evaluación, cada alumno recibirá una devolución de parte de la cátedra, en la que se le indicarán los temas en que ha demostrado suficiente conocimiento y aquellos que deberá profundizar.

Las evaluaciones parciales orientativas no son exámenes parciales promocionales y, por lo tanto, no tienen instancia recuperatoria: constituyen -junto con el trabajo práctico- el procedimiento previsto por la Cátedra para la formación del concepto exigido por el apartado 2 del art. 24 del R.A.

Consecuentemente, la concurrencia a los mismos será requisito imprescindible para permanecer en el régimen de promoción en carácter de alumno presencial.

 

3) Coloquio final: Será oral y se aprobará con un mínimo de siete (7) puntos. El alumno desarrollará un tema del programa, a su elección, mediante una exposición de entre cinco (5) y diez (10) minutos, luego de lo cual será interrogado sobre cualquiera de los puntos restantes del programa, con excepción de aquellos temas incluidos en las evaluaciones parciales orientativas respecto de los cuales, a juicio de la cátedra, hubiese demostrado conocimientos suficientes. (art. 10, R.A.).

 

 

No cumplimiento concurrente de los requisitos precedentes:

El alumno que no cumpla los requisitos para aprobar la materia como alumno presencial podrá continuar participando del curso, debiendo para la aprobación rendir el correspondiente examen final como alumno libre, siempre que reúna las condiciones establecidas por el art. 5 del R.A.

 

 

Trabajo Práctico:

Los estudiantes que cursan la materia en condiciones de alumno presencial (art. 24 del R.A.) deberán confeccionar a lo largo del cuatrimestre una carpeta con recortes periodísticos, artículos y 

notas de actualidad referidos a temas de la asignatura:

Presupuesto: nacional, provinciales (en particular: Chubut), municipales (especialmente los municipios de la zona)

Deuda pública (interna / externa)

Impuestos: nacionales, provinciales (en particular: Chubut), municipales (especialmente los municipios de la zona)

Coparticipación Nación - Provincias y Provincia del Chubut con sus Municipios

La enumeración precedente es meramente ejemplificativa y no excluyente, pudiendo comprender cualquiera de los temas de la materia.

La carpeta será presentada en ocasión de realizarse cada una de las evaluaciones parciales orientativas, foliada y con el nombre del alumno en todas las hojas (en la parte superior), siendo requisito habilitante para rendir. La temática de los recortes debe corresponderse con el avance del dictado de la materia, por lo cual deberán versar sobre los temas incluidos en la evaluación parcial orientativa para la cual se presenta. 

Durante la evaluación parcial orientativa, el alumno podrá ser interrogado sobre cualquiera de los artículos contenidos en su carpeta, a elección de la cátedra, a fin de que el alumno relacione su contenido con el tema pertinente del programa.

La carpeta será evaluada sobre las siguientes bases:

a) Cantidad de material (mínimo 15 recortes).

b) Pertinencia del material en relación con los temas de la asignatura.

c) Notas marginales, subrayados, acotaciones y/o comentarios realizados por el alumno, que demuestren haber leído y comprendido el material.

El trabajo práctico se calificará como “aprobado” o “desaprobado”.
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Sec. Académico Facultad 
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